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RESPUESTA: 

 

El Plan de Inversiones de Equipos de Alta Tecnología del Sistema Nacional de 
Salud fue aprobado por consenso el pasado 30 de junio de 2021 por el Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, obteniendo por parte de las Comunidades 
Autónomas un respaldo unánime al Plan y al reparto de los equipos que conlleva.  

 
En el proyecto de presupuestos para 2022 hay consignados 396 millones de 

euros para dar continuidad al  Plan de Inversiones en Equipos de Alta Tecnología 
(INVEAT) del ejercicio presupuestario actual. 

 
Para garantizar la seguridad y preservar la salud de los profesionales sanitarios 

el Gobierno está desarrollando una reserva estratégica de productos sanitarios para 
reforzar las reservas estratégicas de las Comunidades Autónomas.  

 
En la actualidad, el Gobierno con la reserva de material y de productos de los 

que ya dispone continúa haciendo una entrega planificada y a demanda de las 

Comunidades Autónomas (CCAA).  
 

Además, el Ministerio de Sanidad, a través del Instituto de Gestión Sanitaria 
(INGESA), publicó en la Plataforma de Contratación del Estado el 4 de agosto la 

licitación del Acuerdo Marco para la adquisición de material sanitario y equipos de 
protección individual para completar la reserva con un importe de 2.578.739.505 euros 

(IVA y prórroga incluidos) del que se benefician los contratos que suscriben las 
Comunidades Autónomas. 
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